


LEY Nº 6.863.- 











LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y:





ARTICULO 1º.-	Incorpóranse como Artículos 91º bis y 91º ter, del


			Título III "Faltas contra la Moralidad", de la Ley Nº 6.141, los siguientes:





		"ARTICULO 91º bis.-	OFENSAS A LA MORAL PUBLICA: Se 


						impondrá multa de hasta dos (dos) salarios mínimo vital, o arresto de cinco (5) a treinta (30) días a:





			A)	Los dueños, gerentes o encargados de locales o negocios que vendan y/o comercialicen a menores de 18 años, fotografías, libros, revistas, folletos, videos, afiches y todo otro material gráfico que lesione la moral y las buenas costumbres por su contenido de violencia, terror o sexo.





		B)	Los dueños, gerentes o encargados de casas o locales de comercio que exhiban en forma pública o en lugares con acceso al público, el material descripto en el inciso A- del Artículo 91º bis".-





		"ARTICULO 91º TER.-	Serán pasibles de multa de pesos 


						equivalentes de uno hasta tres salarios mínimo vital y secuestro y/o retiro de la venta de las publicaciones, las personas que vendan y/o comercialicen, en cualquiera de sus formas, el material indicado en el Artículo anterior sin evitar su exposi�ción pública colocándolos en sobres cerrados no trans�parentes o a través de pedidos en lugares especiales o mediante catálogos o códigos según los casos".-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------ooo----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintitrés días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete.-
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